
CONSTRUCCIONES METÁLICAS 

VEHI FICACION DE CÁLCULOS 1 l'lWEBAS DE HESISTENCIA 

(Circular del Ministro de Trabajos P úblicos de !•' rancia a los p:·e fccto~ de depart:Lmentlls rlirijiJa el 
25 rlc Enero de 1 ~102.) 

Despues del hundimiento de la cubierta de la bodega para mercaderías, acaecido el 
] ,

0 de Febrero del afiO pasado, en la estacion de Valencia, creo indispensable someter las 
construcciones met!l.licas antiguas, establecidas en una "'roca en que no se conocian los 
pr?cedimientos perfeccionados de la fa.bricacion actual, a una revision completa, e ind icar 
las reglas para las construcciones nuevas. 

He no1nbrado·para este objeto, una comision especial i en vista del informe que ha 
presentado; despues de un estudio profundo de la cucstion, i conforme al dictámen del 
Consejo J eneral de Puentes i Calzadas; he establecido el reglamento que encontrareis a 
continuacion de esta circular, del cual creo útil dar algunas esplicaciones pam precisar 
el sentido i el alcance de las instm cciones que aquel encierra. 

La vijilancia i conservacion de las obras metálicas deben ser objeto de upa atencion 
constante, todo accidente suscept,ible de agravarse o de comprometer la seguridad de 
aquellas será. reparado sin demora; se debe renovar la pintura, con tanta frecuencia como 
sea necesá'rio, para pn~$er'vlw -del 'moho las pm·tas 'Visibles i las ocultas si fuera posible. 

Ademas de la inspeccion ·anual¡ las obras serán sometidas cada cinco años i cada 
vez que se renueve' la:p!ntitríi, a ·u'ffe·xíÍln'en•minucioso. - ·'' '. 

Tal cómo lo prescribé Jli1'<Jiféular•:deVtlMe Noviembre de 1901, relativa a Íos tramos 
metálicos, una '(juinta parte de!,efect~VG total de, las obras de. cada en¡;ejado1 será exami-
nada detallil.daméntel cada año: . ' ·fúol lJ, = •• l 'n )1" 

Se establecé~'para CIÍdaotipo Jietcubierta metálica, un-cuadro o cuaderno en el cual 
se anotarán todos los datos relativos a estQs!·obras. El conjuuto de estos. cuadros formará 
un legajo especial ven' cada · cartera d!!l injeniero tde la ~ vin i edificios, encargado del 
control. 

Cada cuadro comprend~rá.: 
1.0 La historia de las obras (naturaleza, procedencia del metal, nombre del cons

tructor, modo de construccion, resultado de las pruebas, reparaciones de !u obra i causas 
de estas, modificaciones durante la construccion, accidentes, etc.); 
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2.0 Las bases i los resu l ~ados de los cA.lculos que se han empleado en su eje

cucwn; 
3.0 Los d iagmmas de las piezas con los cr6quis en que se basan sus dimensiones, o 

mejor, si fu era posible, los dibujos de las obras; i 
4.0 Los informes de las visitas detalladas, las pruebas i la discusion de sus resul

tados. 
T ... os cuadros o cuadernos se tendrán constantemente al din. Los datos necesarios so 

su mi nistranl.n a los injenieros del cont.rol, por la compailÍa o el concesionario. 

En el plazo de cinco años, el cAlculo de resistencia de todas las cubiertas será revi· 

sado bajo la vijilnncia de la compañía, controlado por las pruebns de resistencia los rcsul
~ados se discutirán a fin de apreciar los esfuerzos soportados por los ma~erial es; porque 
ning una pnrte debe llegar a límites peligrosos, por In influencia de las sobrecnrgas previs· 
tasen el presente reglamento. En caso contrario, la compañÍil, i si es menester, los inje
nieros del control, rendirá n cuenta a la admin istracion, indicando 11\S reformas o soluciones 
que juzgaren útiles. Se hará igua l cosa cuando h\ obra hnya sufrirlo deterioros de tal na
turaleza que comprometa su seg uridad. 

Instrucciones 

A llTÍCUW 1.0 Las ci fras del artículo 1.0 del Reglamento se han fijado en vista del 
cálculo de las construcciones nu evt\S. Se supone las cubicrtn.s calculadas segun los mé
todos usuales, es decir, como constit uidas por un cier to número de piezas rijidas, articu
ladas en su punto de union, siempre que la rijidez no sea indispensable para el equi
librio. Ln esperiencia i la t.corla estan de ncuerdo pam demostmr, que en las condiciones 

ordinarias (en que esta articulacion no ex ista o sea mui imperfecta en los tipos usuales) 
el c;í !culo da un valor pf\ra la componente del esfuerzo total, siguiendo el eje de la pieza, 

poco diferente de la realidad . 
A este esfue1·zo total dividido por la seccion se ha convenido en darle el nombre de 

f atiga prima1·ia, la que se hn de comparar dentro de los limites indicados en el nrtículo 
1.0 , siempre que la pieza sea rectilínea i no sirva de apoyo en su intermcrlio, es decir 
entre las amarras de sus estremos, -a las otras piezas trasversales. En los casos contrarios, 
el esfuerzo total debe tambien comprender Ja fatiga de Hexiqn. 

La rijidez Qe los ensambles introduce esfuerzos que por ,lo j eneml no se calculitn. 

Estos son, principalmente, momentos de flexion que puede!), por lo ménos en los puen
tes, producir (a fligas Recundarias.J (~), 1 algunas veces :iguales 10 s uperiores a las fatigas 
primarias. La f atiga real puede llegar asl a l doble de la fa~iga primaria cnlculada, la 
que se tomará dent ro de los Hmites"cowientes · i no podró. ~pbtepasarse de la mitad del 

límite elástico comun de In. materia'cbnsidérada. 
Se ailtori:mrá el aumen~o del límite de fatiga a las compañías o concesionarios que 

presenten proyectos r¡ue tuvieren ensambles, ya sea con verdaderas articulaciones o con 
uniones ríjidas i justificaren adcmas en la memoria respectiva haber tomado en cuenta 
suficientemente los esfuerzos secundarios. 

( 0 ) Nota del traductor.-Véase: Eifuerzos aecunclarios. E1túlica Gráfo;a de M. Kocclin o de otro 
autor. 

3.3 JUNIO 
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Si se admite: 
1.0 Que el peligro de deformacion o de ruptura es proporcional a la mayor dila

tacion; 

2.0 Que esto j enern.lmente está poco alejado de la realidad, que en un trozo de 
metal sometido a un alargamiento elás tico uniforme, la contraccion trasversal de la uni
dad de lonji tud es mas o ménos la cunrta parte del alargamiento de esta mi~ma unidad 
en la direccion de la traccion; por lo tantu se podrá considerar los esfuerzos de ciz,dla
micnto CO!"Q.O superiores a los esfuerzós lonjitudinales en un1\ cuarta parte de estos. 

Esta fórmu la sencilla ha sido tomada, a f,dtfl. de otra mejvr, como base de cálculo de 
In resistencia al cizallamiento. 

Las vigas de madera siendo jeneralmente rectangnlares, no es menester· preocu
par~e del cálculo de sus esfuerzos de cizal lamiento, los q ue son mui pequ~ños. 

El límite señalado se aplica en especial para el caso de una bana metálica que es 

solicitada perpendicularmente a su direccion i atraviesa una pieza de madera mui cerca 
de su estremidad. 

Los límites de fatiga admitido3 ahora para los metales son una i media vez mayores 
que los que figuran en el reglamento de 189 1 para los puentes metálicos. Se ha acep
tado, en efecto, que es sÚfil:iente nu solo cálculo que CCJtnprenda la accion del viento; el 

reglamento de 1891, adm ite en los lím ites un aumento de un kilógramo para las veriti
caciones referentes al viento. 

Ademas, los efectos,diuámicos de las cargas rodantes, que actúan en los puentes, no 
existen aquí i la accion del viento parece que en jeneral debe disminuirse. Es por esta 
razon, que teniendo en cuenta la disminucion de los efectos dinámicos, se ha aumentado 
los límites en medio kilógramo. 

Los límites s
1
eñalados para las tensiones del fierro fundido (la fundicion) se ha fijado 

pr·incipnlmente en vista de In vcrificacion de las obras existent,es: pam las construcciones 
nuevas i cuando esLen ;e.spuestns a sufrir estensiones, e l empleo de este metal solamente 
se admit,irá en casos mui escepcionales. 

Los coeficien tcs·.fijl\dos en ~1. artículo V se aplica únicamente a ·piezas comprimi
das que sean bastanLt.cortas¡ pa.rl\ que no haya lugar a reforzarlas, a fin de evitar que 
puedan ser flexionadas bajo la nccion de las cargas, En el caliO contrario se deberá. tener 
cuenta de las prescripciones del ~1ul.íc'nlo ~.0 para reducir la presion. . 

ART . .iJ2.g La,s. P\1~\li~~d~~ _d,e los . met~les (art. 2) se define con las 'mismas reservas 

del artículo :~"' de) .l'!'lgl~•1l !ll).~P,1d~ .I¡§P l, ,so)M~ lo~ puentes metálicos. 
1 

ART. 3.0 \La..!$qb.r~s:~u;g¡¡, d,e niev.e indic~d.a. en el ,n.rtículo .~·~ 1?Rfm PP&~e a una capa, 
mas o ménos dé 50 centímetros de espesor. Incumbe a los injenieros proponer la adop
cion de sobrecarga;, mayores parii'1"&sllobras que se him de construir en rej iones donde la 

nieve cae en• ab~Ifl~~p~i.a; .e,ll.o.s . podr~q,1,~tlhR9D ttjlfl:~9 ,Pf¡ .P·?.~~r 11J~ ~·ednccion en aquellos 
puntos escepcionales donde la nieve jnmas alcanza esos espesores. Pero si~mpre, las 
reducciones se admitirán únicamente cuando se tiene documentos bien comprobados, 
durante un período bastante la rgo. 

La presion del viento i · su inclinac~on se restrinjirán dentro de los límites jeneral
mente admitidos por los constructores. Los injenieros deberán proponer preswnes mas 
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fuertes para las Cllbiert.as que han de construirse a 01·illas rlel mar, o en aquellos valles 
o rejiones donde el viento es mui violento i pueden, al contrario, tomar en cuenta ·In 
disminucion de intensidad que resulta de las circunstancias locales. 

ART. 4." Las verificaciones relativas al flexionamiento (art. 4) deberán hacerse para 

la fundicion, como para el fierro i el acero. 
ART. 5.o Las pruebas indicadas en los artículos 5.n i ü.• se harán por medio (le 

· sobrecargas dispuestas sobre la techumbre o por medio de tracciones fJUe actúen en~ 
cierto número de puntos de union fJU e lleven cables con di_nan0metros o que fueren 
cargarlos directamente. Las deformaciones de conjunto i las locales se medirán por med;o 

de aparatos apropiados. 
En el informe en que anoten Jos resultados de las pruebas (nrt. 7) se colocará tam · 

bien la comparacion de las deformaciones observadas con los qne se ht~.n previsto por el 

cálculo i la discusion de sus discordancias. 
Le ruego atenerse estrictamente a las instrucciones que preceden, acusándome 

recibo de la presente circular. - PE DilO BA U D!:\'. 

llEOL4M ENTU DE LAS CURIEitTAS I'ARA SALAS DE ESPEltA 

O MEHCADERÍAS DE LOS FEIUlOCARIULES 

ARTÍCULO 1.0 Lírnite de futigrt de los rnrtleriales. - Las diferentes pieZI\9 de In.~ arma· 

duras, destinadas a cubrir superficies accesibles al público o solamente para el personal de 
las compañías, se calcularán de tal manera r¡ue en las cond1ciones mns desfavorables

teniendo en cueuta la ca1·gu permanente co111o tam Líen la sobrecarga de la nieve i la 

prcsion del Yiento-la fatig•\ primaria calculada con una seccion neta, es decir descon · 

tando los agujeros de los i·emaches i pernos, no debe pa-;nr de los límites indicados · mas 
abajo. 

J. - Pam la rnadera (abeto o encina) (•) 

Esten~ion o compresion paralela a J.\9 fibras, por centf metro cuadrado. . 60 kil6gramos 

Cizallamieuto paralelo a las fibr-dS, por centimetro cuadmdo... . • • • . .. . 1 o ) 

II. -Pa~·a la ftmdicion. _ 

Esten~ion directa, por milímetro cuadrado ... . ... . .... • • ·'· .• . .•.• -. 2! kilógramos. 

Esteusion en lns piezas flexionadas, pot· milimetro cuadrado ... : . • · '· . ~ 3t ) 
Compresion, por milimetro cuadrado .. . •••.. ... •......• .. • ..•..• : • . . i ) ... 

Ill.-:-PanJ, el fietro. ,. 

Estension o comprension, por milímetro cuadrado .. ....... .•.. .... :: 8 kil6gram01o. 

IV.-Parct el ace1·o 

Estension o comprcnsiou, por milímetro cuadrado . ............... . .. . 10 kil6gramos. 

(•) N del T . La encina puede compararse al roble de Chile. 
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'1'odos estos limi tes se rebaj arán· en los casos siguientes: Cuando los fierros lamina· 

dos en una sola direccion se someten a esfuerzos de traccion perpendiculares al sent ido 

del laminado, los coeficientes de los cá lculos relativos a estos esfuerzos se disminuirán 

en una t ercera parte. La fatiga por deslizamiento o por cizalla miento se limitara. a los 

-! de la fatiga pot· estension o compresion. Para el fierro laminado en una sola d ireccion 

se tendrá en cuenta la reduccion indicada para la resistenci11. de traccion perpendicular 

al sentido del laminado. E l m'tmero i dimensiones de. los remaches se calculará de 

manera que la fa tiga al ci_zalle del metal no pase los t del límite mas bajo que se ha 

admi t ido para las piezas ensa mbladas i que el t rabajo del arranque de las cabezas, si se 
produce, no sobrepase de 3 k il6gramos por milímetro cuadrado, en los esfuerzos de la 

remachad u m. 

Los cálculos justifica ti vos de la colocacion de los remaches, formará n s iempre par te 
de los proyectos, como tambien los cil.lculos de las d imensiones de las diferentes piezas 

Se hará ig ua l cosa con los cálculos de los e nsambles por medios de pernos. 
ART . 2.0 -Cualiclades que deben tener el fier-ro i el acero pa1·a q tte cor-respondan 

a los lími tes de fatiga .fijados en el a1•tículo zm me1·o.-Los coeficientes de fatiga del 

metal fijados anteriormente parn. el fierro i el acero, deben corresponder a las cualidades 
defi nidas por las condiciones !<Íguientes: 

llJ-:SISTENCIA 

hl í ~oimom a la t rae-
Mínimum llc ru plum cion, ~ !' . ki lóg ramos 

med ido sobre pad ro- po r nn h me_tro c ua
ucs de pruc ba de <lt·ado, methelo sobre 
dost·ic nlos mil ímc - pa drones ele prueba 
t.ros ele largo. de :200 milí metros 

ele largo. 

F ierro pcrfi lado i pi a 11!1 \en } 
e l ~cn Li do de- l l:u nin:ldn) .. P· c. 32 p. c. 

Acero la minado . .. . . . ... . . . . . .... . . . ... .. . .. . ~:¿ 

Remaches de fierro . . . . . . .. . . .. . . . ... . .. . ... . 1•> 

de acero. 2o 

p. 

1'· 

p. 

c. 

c . 

c. 

32 p. c. 

~ p. c. 

42 p. c. 

36 p. c. 

38 p. c. 
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Los cuadernos de Hspecificaciones fijnntn para el acero el mínimnm i el máximum 
entre Jo¡; cuales deberá estar com prendida 1n. relacion del Hmite pntctico de elasticidad 
dividido por la resistencia de ruptura. 

El mínim nm no podrá ser inferior a {· i el máximo no podrá pasar de ~-
La administracion autorizará coeficientes de fatiga mas elevados, para metales de 

cunlid1\des diferente¡;, siempre f(Ue aquellos sean bien CCimprobados. 
No se tolerar!\. en ningnn caso, el empleo de aceros fntjiles o qnebrndizos i se ve

rificará frecuentemente, duran te la construccion , la calidad del metal bajo este pnn to de 

vista. Los cnai~rnos de especificaciones deberán tener prescripciones detalladas a este 
respecto, sin perjuicio de otras cvndicioncs relativas a las cualidades da! metal. 

En todos los casos que se emplee el acero, los agujerCIS de los remaches, despnes de 
ser perforados se limarán por lo ménos un milímetro mas de espesor, i por consiguiente 
los bordes de las piezas cortadas al cizalle tendrán nn juego o e!lpacio libre ignnl al espe· 
sor que se ha limitado. 

ART. 3.0 -Sobrecargas.- Se admi t iní. una sobrecarga para la. nieve de 60 kilógra
mos por metro cuadrado de superficie horizontal i para. la presion del viento, accionando 
por un solo lado, 150 kilógrnmos por metro cnadrndo de superficie normal a sn di

.reccion. 

Esta última se supone dirijida hácia la. t ierra, haciendo un ángulo de 1 O g•·ados co"n 
el horizonte. 

Si u. es, en grados, el ángulo de inclinacion de la techumbre, se podrá reemplazar la 
accion del viento por una sobrecarga vertical igual a. 150 sen2 (a + 10°) kilógrnmos por 
metro cuadrado de superficie cubierta i por un empuje o componente horizontal que 
tiene la misma espresion 150 sen 2 (a + 10°) kilógramos por metro cuadrado de superfi
cie enelevacion (véase notn final ). 

Se supone que el viento máximum obra al mismo tiempo que cae la nieve. 
ART. 4.0 - Piezas comp1·imidns.-Se comprobará en todos los casos, que h\s piezas 

comprimidas no estan espnestns n flexionarse, f( Ue la compresion se ejerce sobre la tota· 
lidad de la pieza cargada de punta, yn sea sobre nna parte solamente de esta pieza (ca

beza o estremo superior de una vig11.) o y11. sea que esté asociada a otros esfuerzos, como 
ser en el cizallamiento (alabeadnra del alma de la..c:; vigns) i por úl timo que si la compre
sion obra de una manera cont-ínua, o intermitente. 

ART • . 5.0 - Pn¿ebas.-Las armaduras despu'~s i:le concl uidas se someterán, siendo 
posible, a pruebas que tienen por obj eto verificat· su , res~stencia bnjo los esfuerzos que 
estan llamados a. soportar, debiendo concordar las indicaciohes del cAlculo con las defor· 

maciones lor.ales o de conjunto, causadas por los esfuéhos 
ART. 6.0-A?'1lutdtwas antiguas.- Se hará tnmbien, cuando sea posible, una prue

ba de cada tipo de armadura existente. Se .comparará los resultados obtenidos con las 
indicaciones del cálculo, i la discnsion sP. anotará en un informe. Se podrá conservar las 
obras sin refuerzo alguno, si las fat igas reales de los materiales no se esceden en ningun 
punto, mas del 80 por ciento de los límites fijados en el artículo primero; si la fatiga 
primaria de cada seccion, no se sobrepasa mas del 30 por ciento de aquellos lími tes i si, 
ademas, ·las obras no manifiestan signo algu~o de deterioro o de desgadte. 
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ART. 7.0
- Control de pruebas. - Las prnebns de ]a.<; obras const.ruirlas o en cons

truccion por ?oocesionArios, se harán en presencia del injeniero encarGado del control o 
de un njente designado por a1ucl. 

El informe detallado de las pruebas, ~en\ remi t ido por aquellos a la admini!;tmcion 
superior. 

ART. 8.0 - Derogaciones de la.9 prescripciones del ?'eglamento.-La administracion 
se reserva el derecho de apreciar los casos escepcionales que pueden dar motivo para 
derogar n.lguna& prescripciones del presente reglamento. 

(Tradunido del Boletín de la Comision Internacional del Congreso de F errocarriles. 
Octubre 1002.) 

Ü ÁRLOS CARVAJAL M .• 
Injeuiero Civil. 

N. DEL T .-SOBRECARGA DEL VIENTO 

Los constr nctores belgas hasta hoi dia tomaban para la presion del viento, 100 a 
l:t5 kilógramos por metro cuadrado de superficie normal a su direccion, i suponían que 
la direccion de esta fu erza hacia un ángulo de 15.0 con el horizonte. 

En el artículo 3 de este reglamento se ha aumentado la sobrecarga a 1!)0 kilógm
mos por metro éua~rado de superficie normal a su direccion; pero la inclinacion de esta 
con el horizonte, se ha disminuido a 10.0 Esta direccion del viento, supuesta de arriba a 
abajo, es decir dirijida hácia la tierra, es causada por el rozamiento retardatriz del aire 
con el suelo i con todos los obstáculos que encuentra. 

Suponiendo conocida la presion del viento por metro cuadrado de superficie normal 
a su direccion i la inclinacion que hace esta con el horizonte, se puede facilmente de
mostrar la segunda parte del art ículo 3, que dice: que 1'1 accion del viento sobre una 
techumbre, que tiene un ángulo a con el plano hot·izontal, se reemplaza por un sobrecar
ga vertical igual a 

150 rsen 2 (a+ 1 0°) kilógramos 

por metro cuadrado de superficie 'éubierta. i por un empuje o componente horizontal que 

tiene la .mie19~~~r,~sioq; . 

'" 15,0 ~~n1 (a+ lOo) kilógramos 
., 

por metro cuadrado de superficie en elevacion. 
El artícul~ :fLtifpoh~\¡ue el viento tiene--un¡ presion. fte, ) ,50 kilógramos por metro 

cuadrado de superficie normal a su direccion, i que esta hace un ángulo de 10.0 con el 

horizonte . 
. Llamaremos P esa yresion por _métro cuadrado: 

P= 150 ... x) .metro>~ 
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SP.a A B (figum 1) la normal a la d ireccion del viento, que se tomará igun.l a 1 me· 

tro i la que hará 

un ángulo 8 con 

la ver tiente A C. 

En el tri1í.ng ulo A 

B C se tiene: 

Fig. 1 

A B=A C cos B; 

pero 

(3 = 90.o-(a. + 10.0 ) 

de donde 

A B=A C sen (a+ lOo.) 

Si tomamo¡¡ A e= 1 metro, tendríamos que la presion del viento por metro CUI\· 

drado de superficie de vertiente es igual a: 

P' = 1 f>Uk x sen (a+ 1 O .O) X 1 metro2 

Esta fuerza la. descomponemo!! en una paralela i en una normal a In. vertiente. 
La componente paralela no actúa sobre n.quella; determinemos, entónces, el valor de 

la componente normal: 

Representemos por A' B' (figura 2) la presion P', la que qued,~rá descompuesta 

Fig. 2 

en la paralela B' C' i la normal 

A' C'. 

La primera no obra i la ,¡egunda 

tendrá un valor de: 

A' C' =A' B' cos 8. 

Reemplazando los valore.q de A' B' i de (3, i llamando N la componente normal A' C' 
se tendrá: 
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Esta .fuerza· N, la volveremos a descomponer en dos: una vertical i otra horizontal a 
la vertiente. 

Llamaremos A!' B" (figura 3) lafuerza normal N, la que se descompondrá. en la 
vertical V= A" C" i la horizontal H = lY' C". 

En el triángulo A" B" C", se tiene: 

V= A" B'' cos a, poniendo sus valores: 

a) V = lf>Oksen ~ (a+10.0)X l metro2 Xcosa, 

b) H =A" B" sen a= 150k sen 2 (a + lOo) x 1 metro2 x sen u . 

.Pero 1 metro 2 x cosa, en la fórmula (a) es la superficie cubierta por nn metro 

cuadrado de vertiente, o:sea su proyec· 
cion horizontal H ' ~O A" cos a, sn · 
poniendo que O A"' = l metro. 

El valor de un metro2 x sen n, de 
la fórmula (b), es la superficie en eleva

cion de un metro cuadrado de vertien· 
te o sea su proyccciun vertical: 

V'= O A"' sen a., si, como acabamos 

de suponer, O A"= 1 metro. 
En otras palabras podemos decir, 

entónces, que: «la accion del viento 
sobre la techumbre, se puede reempla· 

Fig. 3 zar por una sobrecarga ver tical igual 
a 150 sen 2 (a + 1 0°) kilógramos por metro cuadratlo tl e superficie cubier ta por la vertien· 
te donde obra el viento i por un empuje o componente horizont.al que tiene la misma 
espresion, 1 !)0 sen 2 (r¡ + 1 0°) kilógramos por metro cuadrado de superficie en elevncion 
de aquelln vertiente,» que es lo que se trntaba de demostrar. 

Antes de terminar, es conveniente averiguar, como dato ilu:;tmtivo, la dife¡·encia 
que habrá entre la antigua sobrecarga para el viento de 1 ro ki lógmmos por metro cua
drado de superficie normal con la inclinacion de 15", i la nueva sobrecarga de 150 kiló
gramos por metro cuadrado, con una inclinacion de 10°. 

· Tomemos como ejemplo una techumbre con un ángulo de 27° con respecto a la 
horizontal, pendiente comunmente empleada en las rej iones lluviosas para las cubiertas 
de fierro galvanizado. 

La componente vertical del viento con la nueva sobrecarga, aplicando la fórmula 
(a), será.: 
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C'on la antigua sobrecarga: 

V' = 1 OU" sen 2 (27° + 15°) cos 27° = 
39

·
88 

por .m t. 2 

Restando t<-nemos: 8.55 

Es decir, que para la vertiente, con un:\ incl inncion de 27°, emplenndo In nueva so
brecarga, se tiene una componente vertical del viento: 8.•55 por metro cuadrado, mayot· 
que In componente vertical de la antigua sobrecarga. 

La componente horizontal del viento con la nuev1\ sobrecarga, aplicando la fórmula 
(b) es igual a: 

H = 150k sen 2 (27° + 1 Oo) ~en 27° = 24"68 por metro2 

Con la antigua será.: 

H = I OO sen 2 (27° +15°) sen 27°= 
20

·
31 

por mt.2 

Restando: 4.37 

Es decir, que la primera es 4.k37 por metro cuadrado, mayor que la segunda. 
Observacion .final.-Actualmente en Chile las cubiertas de los edificios públicos no 

se someten a ning una prueba de resistencia i seria de desear que el Ministerio de In
dustru\ i Obras Públicas adoptara el presente Reglamento siquiera panl. aquellas obras 
de alg una importancia, como ser E;,taeiones de los Ferrocarri les i otras, que están espues
tns a las grandes presiones de los fuertes vientos que nos visitan con tanta frecuencia. 

.. 
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